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Modifican el Apéndice I del TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al
Consumo

DECRETO SUPREMO Nº 172-99-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, el Artículo 6 del Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e
Impuesto Selectivo al Consumo aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF, establece la facultad de
modificar las listas de bienes y servicios de los Apéndices I y II, según corresponda, mediante Decreto
Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado por el Ministro de Economía y
Finanzas, con opinión técnica de la SUNAT;

              En uso de las facultades conferidas por el Artículo 6 del Texto Unico Ordenado de la Ley del
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo;

              Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Inclúyase como segundo párrafo del literal B) del Apéndice I del Texto Unico Ordenado
de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto
Supremo Nº 055-99-EF, el siguiente texto:

              "La importación de bienes culturales integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación que cuenten
con la certificación correspondiente expedida por el Instituto Nacional de Cultura - INC."

              Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

              ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
              Presidente Constitucional de la República

              EFRAIN GOLDENBERG SCHREIBER
              Ministro de Economía y Finanzas


